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J. D. Materias primas

Convenio Internacional del Café 1983. Londres, 16 de septiem­
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero y 26 de 
marzo de 1984).

Grecia, 19 de septiembre de 1986. Ratificación.

Convenio Internacional del Yute y de los Productos del Yute. 
Ginebra, 1 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 29 
de mayo de 1985).

Grecia, 2 de diciembre de 1986. Ratificación.

Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1986. Londres, 13 de 
marzo de 1986. («Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto 
de 1986).

Japón, 15 de diciembre de 1986. Aceptación.

Convenio Internacional del Trigo, 1986. Londres, 14 de marzo 
de 1986. («Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto de 1986).

India, 24 de septiembre de 1986. Adhesión.
Japón, 15 de diciembre de 1986. Aceptación.

K. AGRICOLAS Y PESQUEROS

K. A. Agrícolas 
K. B. Pesqueros

K. C. Protección de animales y plantas

Convenio sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres. Bonn, 23 de junio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de octubre de 1985).

Nigeria, 15 de octubre de 1986. Adhesión.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

L. A. Industriales

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de febrero de 1986).

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 28 de abril 
de 1986. Declaraciones.

«El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte desea señalar que, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Constitución de la ONUDI, no están permitidas reservas a esta 
Constitución. El Gobierno desea confirmar que nada de lo que 
figura en las comunicaciones referidas más arriba afectará a los 
derechos y deberes de las Partes de esta Constitución ni a las 
normas de la misma que regulan el funcionamiento de la Organiza­
ción.»

Francia, 1 de mayo de 1986. Declaraciones.
Las declaraciones hechas por la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania, la Repú­
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y Checoslovaquia han 
motivado los comentarios que siguen por parte del Gobierno de la 
República Francesa. En los artículos 13, 14 y 15 de la Constitución 
de la ONUDI se dice que todos los Estados miembros de ésta 
deberán contribuir al presupuesto ordinario de la organización en 
su totalidad, reteniendo la Organización sobre los recursos aporta­
dos a ese presupuesto autoridad total y plena. Así pues, ningún 
Estado miembro podrá destinar toda o parte de la aportación que 
haya de hacer al presupuesto ordinario de la ONUDI a una o más 
actividades específicas que desarrolle la Organización.

En cambio, ése es el sentido de las susodichas declaraciones, por 
cuanto expresamente se refieren a la porción de las cuotas de esos 
Estados correspondiente al 6 por 100 del presupuesto ordinario que 
se destina a asistencia técnica en el anexo II de la Constitución. 
Tales declaraciones constituyen, pues, en efecto, reservas a los 
artículos 13 (2 a), 14 y 15 de la Constitución y a las normas de su 
anexo II.

Puesto que el artículo 27 de la Constitución prohíbe cuales­
quiera reservas a la Constitución, el Gobierno de la República 
Francesa se opone a tales declaraciones por parte de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República Socialista Soviética

de Ucrania, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y 
Checoslovaquia.

Italia, 29 de mayo de 1986. Declaraciones.

«Observando que en el artículo 27 de la Constitución de la 
ONUDI se especifica que no estarán permitidas reservas, el 
Gobierno de Italia desea afirmar que nada de lo contenido en esas 
declaraciones afecta a los derechos y deberes de los Estados Partes 
en la Constitución de la ONUDI ni a sus normas relativas al 
funcionamiento de la Organización. En particular, el Gobierno de 
Italia se opone a las afirmaciones contenidas en las declaraciones 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República 
Socialista Soviética de Ucrania, la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia y Checoslovaquia en lo tocante a la porción de las 
cuotas de esos Estados en el presupuesto ordinario de la ONUDI, 
correspondiente al 6 por 100 del mismo, que se destina a asistencia 
técnica en el anexo II de la Constitución de la Organización. Tales 
afirmaciones son incompatibles con los artículos 13 (2 a), 14 y 15, 
y con el anexo II de la Constitución de la ONUDI.»

República Federal de Alemania, 29 de marzo de 1986. Declara­
ciones.

«Observando que el artículo 27 de la Constitución de la 
ONUDI no permite reservas a la Constitución, el Gobierno de la 
República Federal de Alemania desea confirmar que nada de lo 
contenido en esas declaraciones podrá afectar a los derechos y 
deberes legales de las Partes de esa Constitución, ni modificar las 
normas que regulan el funcionamiento de la ONUDI.»

Papua Nueva Guinea, 10 de septiembre de 1986. Ratificación.
Bahamas, 13 de noviembre de 1986. Adhesión.
Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 

Estados Unidos de América, 29 de octubre de 1986. Comunicación: 
«La declaración de la Unión Soviética contiene una referencia 
incompleta, y en consecuencia engañosa, al Acuerdo Cuatripartito. 
El pasaje pertinente de dicho Acuerdo prevé que los lazos entre los 
sectores occidentales de Berlín y la República Federal de Alemania 
se mantendrán y desarrollarán teniendo en cuenta que dichos 
sectores continúan sin ser parte constitutiva de la República 
Federal de Alemania y sin ser gobernados por ésta.»

L. B. Energía y Nucleares 
L. C. Técnicos

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1987.—El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.

11975 REGLAMENTO de Radiocomunicaciones hecho en 
Ginebra el 6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu­
nicaciones encargada de los servicios móviles, hechas 
en Ginebra el 18 de marzo de 1983 y Actas Finales 
aprobadas por la primera reunión de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilización de la órbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificación de los servicios 
espaciales que la utilizan, hechas en Ginebra el 15 de 
septiembre de 1985.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de 
forma general el 1 de enero de 1982, excepto los casos especificados 
en el artículo 5.188 -que lo hicieron el 1 de enero de 1981- y en 
el artículo 5.189 que entraron en vigor el 1 de febrero de 1983. Para 
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron 
en vigor de forma general el 15 de enero de 1985 y para España el 
17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales aprobadas por la primera Reunión de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y 
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron 
en vigor de forma general el 30 de octubre de 1986 y para España 
en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.—El Secretario General Técnico, 

José Manuel Paz Agüeras.
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